
RESoLUcTóN DE LA DrREccróru e¿ecunvA
No l6l -2017

Lima, 16 de agosto de2017

V¡STO, el lnforme No 30-2017-OA/PER, el Memorándum No 59-2017-
OPP, y el lnforme Legal N" 260-2A17|OAJ;

GONSIDERANDO:

Que, con Resolución de la Dirección Ejecutiva N' 154-2017, se aprobó el
Clasificador de Cargos de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -
PROINVERSIÓN;

Que, el Clasificador de Cargos es una henamienta técnica de trabajo, cuyo
objetivo es lograr el ordenamiento racional de los cargos y el diseño de los perfiles
en las entidades públicas, en función a determinados criterios, conespondiendo a
cada entidad la clasificación y aprobación de los cargos a incorporarse en dicho
instrumento de gestión;

Que, medíante lnforme N' 30-2017-OA/PER, la Jefa de Personal solicita y
sustenta la modificación del Clasificador de Cargos de PROINVERSION;
proponiendo incorporar en el Clasificador de Cargos, el cargo de Sub Director (a)
Lfnea con una calificación de cargo de Empleado de Confianza (EC);

Que, mediante Memorándum N' 59-2017-OPP, Ia Oficina de Planeamiento y
Presupuesto señala que, en el ámbito de su competencia, otorga opinión técnica
favorable a la propuesta de modificación de Clasificador de Cargos de
PROINVERSIÓN, formulada por la Jefa de Personal;

Que, la propuesta formulada por la Jefa de Personal cuenta con la
conformidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la Oficina de Asesorfa
Jurídica medíante lnforme Legal N' 260-2017|OAJ emite opinión, conforme al
ámbito de sus competencias, se estima procedente aprobar la propuesta;

De conformidad con lo
Funciones de PROINVERSIÓN,

SE RESUELVE:

Artlculo l.- Aprobar
PROINVERSIÓN, conforme al
Resolución.

ffil!f, El:l

Rrury./

dispuesto por el Reglamento de Organización y
aprobado por Decreto Supremo N' 185-2017-EF.

la modificación del Clasificador de Cargos de
Anexo que forma parte integrante de la presente



Artículo 2o.- Publicar la presenle Resolución en el Diario Oficial El Peruano,
y publicar la presente Resolución y su anexo y en el portal institucional
(wr,vw. pro i nversión. q ob. pe).

Registrese, comunfquese y publiquese.

Á¡-vlno oúJanonfe FERNANDEZ
Director Ejecutivo
PRO¡NVERSION
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Año del Buen Servlclo al Cludadano

CUADRO N'OI
CI.ASIFICADOR DE CARGOS

Funclonorlo Públlco
(FP)

Dlrector(o) EJecuttuo(o) 01

Empleodo de Conllonzo
(EC)

Asesor (o) del Dlreclor (o) EJecutlvo (o)

02
§ecrelorlo (o) Generol

Dlreclor de tínes (s)

Asesor (o)

Servldor
Públlco

Dhecllvo
Superlor
(sP.D§)

(Ec)

J6fe (o) de Olclnq
03

Dlreclor (o) de Proyeclo

Elec uilvo
(sP-EJ)

(Ec)

§ub Dlreclo¡ (o) líneo I

04

§ub Jele (q) de Oñclno

Jete (o) de Unldqd

Jefe (o) de Ares

Supervlgor (o)

Especlollslo
(sP-Es)

Proteslonal V

05

Proleslonol IV

Proleslonol lll

Profeslonol ll

Proie¡lonol I

Apoyo
(§P-AP)

Aslslente ll

0ó

Aslglente I

Asblenle Eleculvo (o)

Secrelorlo

Choler

Conser.le

La codificación ha sido determinada considerando el número de pliego y el grupo

ocupaclonal, siendo el número de Pliego de PROINVERSIóN el 55.

*el Sub (a) de Llnea de la Dirección Especial de Proyectos ha sido conslderado un
Emp de Conflanza.


